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Número 63

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
telas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de /a Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se -pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
••nnn••nn•nnnn

MIERCOLES 14 DE MARZO DE 1951

PRECIO S DE'SUSCRIPCION
EN CORDOBA
	

Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA
	

Ptas.

Trimestre . 	 36
	

TrInlestre
	

45
Seis meses.. 	 66
	

Seis meses... 	 84
Un año 	  120
	

Un año... , . 130
Venta de número suelto del año corriente.... 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior .... 2`00 »
Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores 300 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos' 4'00 «

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

---
Reglamento de 2 de Julio de 1924'
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas. línea o parte de ella.

e

hiNiu J11[131 hl tgdo
correspondiente al día 7 de marzo de 1951
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	 	 Núm. 956 I 	

Gobierno de la Nación
....*•n•••••n•n•Egiagia

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de enero de 1951 por
la que se fijan los precios de los
subproductos del algodonero.
Iltmo. Sr.: Uno de los más impor-

tantes aspectos de la política de fo- .
mento del cultivo algodonero, inicia-
da por el Gobierno en los últimos
años, se concreta en la tendencia a
armonizar la economía de esta textil,
en cuanto se refiere a los precios del
algodón bruto y de los subproductos,
y que el actual volumen de la produc-
ción aconseja, sin duda continuar.

En su virtud, a propuesta del Insli
luto de Fomento de la Producción de
Fibras Textiles.

Este Ministro dispone:
Los precios de los subproductos

obtenidos con motivo de la desmo-
!ación de la fibra del algodón serán
los siguientes:
Pura la borra.— 840 ptas. por kg.
Para la semilla de
algodón ameri-
cano 	  2,00

Para la semilla de
algodón egipcio. 2'80
Lo que le comunicó para su co-

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1951.

PEIN
Ilustrísimo Sr. Subsecretario-Presi-

dente del Instituto de Fomento de
la Producción de- Fibras Textiles.

Núm. 957
ORDEN de 5 de tnärzo de 1951 por

la que se fija el precio del algo-
dón bruto para la campatia de
1951.
I l ustrísimo Sr.: Este Ivlinisterio,

en uso de las atribuciones que le es-
tán encomendadas, ha tenido a bien
disponer:

Artículo único.—EI precio del al-
godón bruto para la campaña de
1951 será el Mismo señalado para la
anterior por la Orden de este De-
partamento de öl. de enero de 1950,
cuyas disposiciones euedarán,
tanto, integtamente en vigor.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1951.

REIN

Ilustrísimo Sr. Subseetario- Pre-
sidente del Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Texti-
les.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
le 74

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 989
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada, la don-

cesión para el establecimiento de
una línea -regular de transporte pú-
blico de viajeros por carretera entre
PEÑARROYA (Estación y PERALE-
DA DEL ZAUCEJO y en otimpli-
plimiento del artículo once del Re-
glamento de nueve dé diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve,

i (B. O. del doce de enero de mil
novecientos cincuenta); se abre in-
formación pública para que durante
un plazo que terminará a los treinta
dial.; hábiles, contados a partir -de
la publicación de' este. anüncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia; puedan las entidades Y particu -
lares interesados, previo examen
del proyecto en esta Jefatura de
Obras Públicas, durante las horas
de oficina:, Presentar ante la misma
cuantas observaciones estimen. per-
tinentes acerca de la. necesidad' del
servicio y su clasificación a los fines
de dieho Reglamento y del de CO nCir-
dibecie, condiciona ea que se
proyecta su explotación y tarifas,

.Durante el mismo plazo, las en -
tidades o particulares, distintos del

-peticionario, que se . consiclefen con
derecho de tanteo para la adjudi-
cación del servicio pro!yeeta .do o
entiendan que se tratar de una pro-
longación o hijuela del que tenga
establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el fun-
damento de su derecho y el propó-
sitosito de ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta
información, a, la Excelentísima Di-
putación Provincial, -al Sindicato
Provincia' de Transportes y a los
Ayuntamientos de Peñarroya Pue-
blonuevo, La Granjuelti, Valsequillo
y Los Blázquez.

Córdoba., ocho de marzo de mil
novecientas 'cincuenta. y uno.--E1
engeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

MINIISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 990

Plazo para entrega de cereales
panificables

Todos los agricultores de la
provincia que tengan en su poder
cantidad alguna de trigo, centeno y
eslcaria,, bien sea corno sobrantes
de siembra, reservas para consumo.
de sus expl ota,ciones agrícolas,.
cualquier otro concepto que no sea
venta en depósito - al Servicio Na.-
cional del Trigo., ideberän hacer
entrega en su. totalidad a los alma-
cenes del S. N. T. 'antes del día 31

de na.rzo corriente.
'Transcurrido dicho plazo, cual-

quier almacenamiento de dichos
productos en almacenes o casas
particUlares, se considerará clan-
destino. 	 .

Córdoba, a 8 de marzo de 4951,
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona-de Rute

Núm. 958

Anuncio de subasto de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones de la Zona de Rute. 	 .
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débito
a la Hacienda . públiea, se. ha atetad°
con. fecha 24 de febrero de 1951,
providencia . acordando la pública
subasta, ajustada ,ai las prescripcio-
nes del artículo 105 del Eistatuto de
Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; cuyo
acto presidido por el seriar Juez de
Paz se. celebrará el dia 10 d e. abril
de 1951 en el Juzgado de Paz a las
once horas.

DeuclareS: Dolía Carmen Castro
Luque, Antonio García Castro., Juan
García Castro, como herederos de
Isaac .García HuMado.

Pueblo en que radican las fincas:
Palenciana:

Su situación, cabida y linde-
ros: Polígono 1,. parcela 9, cereal,
con 21 ámas y 20 centiáreas, en el
pago Cruz de Murillo; linda a Norte,
Antonio Velasco Hurtada; Este,
Juan Manuel Camargo García; Sur,
Camino de Pajariegos y Oeste, Juan
Hurtado Castro.

Cjapitali!zida. en 320.'60 pesetas.
—No tiene cargas. Valor para .1a
subasta, 213'73 pesetas.

Polígono 1, parcela 79, olivar
con 34 área.s, en el pago «La-Cale-
ra», linda a Norte, Antonio José
Hurtado; Este, El -Estado; Sur, pan
Soriano„ \Velase° y Oeste, Juan Ma-
nuel Vilchez Crespillo.

Capitalizadaen 814 peseta.s.—No
tiene, cargas.—Valor para la. su-
basta, 542'67 " pesetas.

'Polígono 1, parcela 256, cereal
con 9 áreas y 60 centiárea, en el
partida Barranco de los Conejos,

-linda a Norte,. Miguel Linares.Mon-
tes; Este, Ceferind Linares Ve-
lasco ; Sur, Juan Sevilla de la Ta-;
rre yn otros y Oeste, José Aguilar
Orellana.
'Capitalizada. en 145'20 peseta.S.

No tiene cargas.—Valor pafa la su-
basta, 96'80 pesetas.

Polígono 2, parcela 27, cereal con

Ministerio de Cultura 2024
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3 áreas y 25 centiáreas, en el par-
tido de Eras de los Guapos, linda
a Norte, con Ricardo Martín Cruz;
Este, con Rosario Velasco Soriano;
Sur, =Casta Hurtado Soriano Y Oes-
te, Miguel Guerrero.

Capitalizada en 49'2 0 - pesetas..—
No tiene cargas.—Valor para la su-
basta, 32'80 pesetas.

Polígono 2, p'arCela 45, cereal con
•171 áreas, y 60 centiáreas, en el
partido de Eral de los Girapos, linda

Nade, con Antonio Pacheco Le-
chuga; Este, camino del Río; : Sur,
Claudio Castro Ramos y Oeste,, Lo-
•enzo Crespillo Luque.

Capitalizada en 266'20 pesetas.—
No tiene cargas.—Valor para la 'su-
basta' 176'47 pesetas. =

Polígono 3, parcela 37, cereal
con 20 áreas,. en el pago de Cerro
de las Viñas, linda al Norte, con
Herederos de José Vflehez Orellana;
Este, Juan Velasco Soriano; : Sur y
Oeste, camino del Tejar.

Capitalizada, en 302'40 pesetas.-
No tiene cargas.—Valor para la su-
basta, 201'60 pesetas.

Polígono 5, parcela 20, cereal con'
36 áreas, 80 centiáreas, en el par-
tido de Cerro del Carcajar, linda por
el Norte, Rosario Velasco Soriano;
Este, camino del Téjar; Sur, Juan
García Aguilar 2,° y Oeste, Antonio
Delgado Velasco.

Capitalizada en 1.168'60 pesetas.
—No tiene cargas.—Valor para la
subasta 779'07 pesetas.

Polígono 5, parcela 73, olivar con
52 áreas, eo centiáreas, en.el pago
Cerrillo .del Cantador, linda al Nor-
te, : con- José Carreira; Este Antonio
Velase() Hurtada; Sur, Viuda de Juan
Fuentes Montes y Oeste, con el ca-
mina de Antequera.

Capitalizada en 1.259'20 pesetas.
No tiene cargais..—Valor para la
subasta,* 839'45 pesetas.

Polígono 6, parcela 141, olivar,
con 7 áreas y ochenta centiáreas,
en el partido Fuente del Pedador,
linda al Norte, con . Trinidad Jimé-
nes de la Torre; Este, Federico Gu-
tiérrez Arjona; Sur, Francisco Ar-
jona Jiménez y Oeste, Pablo Luque
Serrano.

Capitalizada en 186'80 pesetas.—
No- tiene calrgas.—Valor para la
subasta 124'53 pesetas.

Polígono 8, parcela 87, e-ereal con
19 áreas y 80 centiáreas, en' Caña-
beraleja, que linda al Norte, Casta
Hu'rtado Soriano; Este, Francisco
Rivera Fuentes; Sur Antonio Del-
gado Velasco y Oeste, Juan Manuel
Rivera Fuentes.

Capitalizada 464 pesetas.—Car-
gas ninguna.—Valor para. la subasta
309'33 pesetas,

'Polígono 8, parcela 238, olivar
can 53 iras y 60 centiáreas, en
Arroyo Colorado, linda por el Nor-
te, Camino de. la Canreriza; Este,
Camina de Cabririana,; Sur , . Miguel
Guerrero García y al Oeste, con
HerederoS de Lorenzo Arjona.

Capitalizada en 2.269'20 pesetas.
—Cargas ninguna.—Valor para , la
subasta 1.512'80 peSetas.

Polígono 11, parcela 28, olivar,
con .6 áreas y 25 cetiáreas, en Ma-
tagatos, que linda por el Norte, Juan
M. y José Velasco García; Este y
Sur, Aurelio Hurtado Hurtado y
Oeste,. Pedro Luque García.

Capitalizada en 226'80 pesetas.—
Cargas ninguna.—Valor para la su-
basta, .151'20 pesetas.

Polígono 11, parcela 368, olivar y
pastizal, con 91 áreas y .60 centiá-
reas, en Peña-Parda,: que linda al

Norte y Este, con José Carreira; Sur,
Ezequiela García y Oeste, Gumer-
sindo Velasco Camargo. -

Capitalizada en 904 pesetas.—
No tiene cargas.—Valor para, la su-
'basta, 602'67 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

ri. n Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en eslia Oficina, de Re.eau-
dación, hasta' el día mismo de la su-
'bIcidtat diebAendo conformarse "con
ellos los licitadores, sin derecho a

cr ningunos ¿tras.
• 2." l'ara tomar parte en las su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 10_0 del
tipo-base de enajenación de los
'bienes sobre los que se desee lici-
tar.
.3' El rematan» vendrá obligado

a entregar al recaudador, en el ac-
to o dentro de los tres ellas siguien-
te., el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

4. n Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la. venta por ne-
garse el adjudicatario, a la entrega
del precio del remate, se decreta-
rá la pérdida del .depósita, que será
ingresado en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedores
hipotecarios : en su defecto, podrán
liberar las fincas., antesde que llegue
a consumarse :las adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y costas
del . preced ¡miento.

En Palenciana, a 27 de - febrero de
1951.—El Recaudador Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez..

A yüntarnientos
GORDORA

Núm. 995
Cerneiterios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos, númerae
del 91 al 216 ambos inclusive, del
Cuadro de Santa Marina del Cemen-
terio de San Rafael, se hace público,
con el fin de que los familiares o
personas interesadas, que deseen re-
novar aquellas, o trasladar los res-
tos mortales a otra localidad, puedan
efectuado en el término de quince
días, contados, a p artir del siguiente .
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto, en el BOLE l'IN OFICIAL
de la provincia; personándose al
efecto, en el Negociado respectivo
de la Secretaría Municipal, durante
las horas laborables.

Córdoba, 9 de marzo de 19ö1.—

El Alcalde, Pascual Calderón.
• -.........e.ropmgaseeemmixf-n.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 191
Don Andrés de Castro Ancas, Ma-

gistrado, Juez de Primera Instan
Oa. número Dos de esta ciudad y
partido de Córdoba.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y bajo el número doscientos
cuarenta y ocho, de mil novecientos
cincuenta, se sigue expediente so-
bre declaración de herederos pro-
movidos por 'don Juan Cid Herrera,

mayor de edad, casado, ferroviario,
y de, esta vecindad, con domicilio
en calle Ginés de Sepúlveda, número
veintitrés, en solicitud de que se le
declare, heredero, en unión de sus
hermanos don Pedro ,, dolía Josefa y
don Luis Cid Herrera, de su otro
hermano don Diego; Cid Herrera,

natural de Mengibar (Jaén), de
treinta arios de edad, hijo de Pedro
Cid Arenas y de Josefa Herrera Lé-
rida, ambos difuntos, y de estado
soltero y por medio _del presente
edicto se anuncia la muerte sin tes-
tar de dicho señor. don Diego Cid
Herrera, el mimbre y grado de pa-
rentesco de los que reclaman la
herencia y se llama a '19s que 'se
crean con igual o mejor ' derecho
para que compaltiezcan ante este
Juzgado, sito en calle Góngora, sin
número, a reclamarla dentro '-del
término de treinta . días, bajo aper-
cibimiento; de que si no compare-

• cen les patrará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba. a nueve de di-
cie.mbre de: mil novecientos cin-
cuenta.—Andrés de Castro:—E1
cretario, Ricardo Orti.

POSADAS

Núm. 993

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Primera, Instancia de esta

-villa de Posadas y su partido.
Hago saber: Que a virtud de lo

acordado en actuaciones sobre cum-
plimiento de exhorto de. la Magis-
tratura; de TrIabajo de Córdoba„
dimanante del expediente sobre re-
clamación de cantidad por débitos
de salarios, a instancia ,de don
Manuel Rodríguez Sätnchez y otros,
contra don Ponciano Viciosa Fan g -
ro. se secan a pública subasta las
fincas siguientes:

Cosa de planta baja sin número
de Gobierno, situada en el Llana de.
Sa¡n Francisca, llamado tamb if7.en
Llano de las Heras, ruedo y término
de Palma del Río; ocupa una super-
ficie de 93 metros 50 decímetros
cuadrados y se compone de zaguán,
tres habitaciones, cocina, despensa,
patia, lavadero, retrete y cuadra,
para caballerías. Linda por su fa-
chada entrando con parcela. de don
José Paz Rernolar, por la izquierda.
entrando con casa del mismo y por
la derecha con la calle de Conde de
Pa'lm' y por la espalda con otra del
mismo señor Paz. Apreciada en 30.000
pesetas. 	 =

Y otra casa de ' planta baja, sin
número de gobierno situada en el
Llano de: San Francisco, llamado
también Llano de las. • Hera.s, ruedo
y término de Palma del Río. Ocupa

'una superficie .de noventa y tres II12-

tros 50 decímetros cuadrados y se
compone de zaguán, 3 habitaciones'

•cocina, despensa., patio. lavadero+ y
retrete. Linda por su frente o fachada
por .donde tiene:. su entrada con
parcela -de don José Paz Remolar y
por la 'derecha e izquierda, entrando
Y Plr la .espalda con casa de este
'mismo. Justipreciada en 22.000 pe-
setas.

Para su remate que tendrá lugar
en la .S241.a Audiencia de este Juz-
gado se ha señalado el día 25 de
.abril- próximo y horá. de las doce,
haciéndose constar:

1. 0 Que los títulos de ! 'propiedad
de las lineas que se subastan esta-
rán de ,manifiesto en la Secretaría
para que puedan examinarle los
que_ quieran .toar parte en la su-
basta, previniéndose que los l icita-

dores deberán conformarse 'pon (119
y que no tendrán derecha a exigir
ningunos otros. -

2b.° Que las cargas anteriores y
preferentes al crédito de; los Ante-
pesados continuaran' ,sucbiosisse 

los 
ties y.

sin cancelar,' subrän
citadores en la responsabilidad
las Mismas, stin destinarse a su ex.
tinciári el previo del remate.

3.°. Que no se admitirán pastu.
ras que no cubran las dos tereera
partes de .las tipos de subasta que
quedan expresados., pudiendo ha.
cerse el remate a'calidad-de cei er-
lo a un tercero.

4.° Que . para tomar parte er la
subasta deberán los licitadores
consignar- previamente en la meso
del Juzgado o en la Caja General de
depósitos, una' cantidad igual„.per•
lo menos al 10-por 100 efectivo del
valor de' los bienes que sirVe de tipo
para etsla subasta, sin cuyo requisi.
to no serán admitidos. . 	 •

Dudo en P'a§adas a 7 de mi 1,20
de 1951.—José Manuel Vázquez,—
El 'Secretario. Antonio Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 977

Cédula de notlilcadón

En juicio de faltas número 567
de 1946. por estafa, que se tramita

•en este Juzgado, ha sido practicada
la siguiente tasación de costas.

Derechas de los 'señores Juez.
Secretario y Fiscal, 10'80 pesetas

Derechos del Agente judicial, 15
pesetas.

Posteriores,- 12'65 pesetas.
Reintegros del juicio, 13 peseta
Ejecución, 12'25 peseta.
Total, 63'70 pesetas.
Y para que sirva de notificación

al condenado- a su pago Antonio
Pérez Torres, Cuyo 'actual - domici-
lio y paradero se ignora„ se le 'da
vista, de la 'misma por el plazo
tres' días, al objeto de que la hago
efectiva o La impugne, y en: este ca•
so con las formalidades' y en el Ur-
mino previsto en la Ley, apercibién-
dale que de no hacerlo le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

Puente* Genil, a, 28 de febren de

1951.—E1 Secretario.

Núm. .978

Don Federico Acosta Noriega, j

• =munieipal de Puente Genil ((
doba).'.
Por la presente, requiero, ruego y

encargo á todas, las autoridades Y
agentes de la Policía judicial, pro'
cedan a la beca, y detención • de!
penada Antonio Pérez Torres, qic

dijo ser vecino de Casariche, y CUYO

actual domicilio y paradero se ig!
nora, pata que cumpla la pena de
tres. día,s de arresto que menor se le
impuso en juicio de faltas número
567 de 1946, por estafa, .poniéndolo
caso de . ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para, que- se inserte en el BO=
LET1N OFICIAL de la- provinc ia Ee

expide está .requisitoria en Pre ll-
te Genil, a 28 de febrero de 195i=
—El Juez 'muni'cipal, Federico Acola=
—El Secretario,

PROVINOIAL.,—.0BDO»
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